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RESUMEN EJERCICIO “COOPERACIÓN I” 
 
I. RESOLUCIONES DE LA XLVI CONJEFAMER 

Natal, Brasil, 17 al 20 jul 2006 

A. Recomendaciones de la XLVI PREPLAN 

1. Que los Señores Comandantes autoricen que la SPS coordine una reunión en la que 
participen todos los OENFAS y asesores, con el propósito de definir los alcances y el 
cronograma necesario para materializar un Ejercicio Multilateral de acción simple a 
realizarse en un plazo tentativo de cinco años (año 2011).  

Objetivos específicos: 

Proponer cursos de acción en las áreas de: 

a. Apoyo humanitario 

b. Rescate 

c. Desastres naturales 

Aprobado por mayoría 

Estado de cumplimiento: El Taller de Planificación del Ejercicio Multilateral se realizó 
en Brasilia, Brasil del 19 al 23 de marzo 2007. 

 

II. TALLER DE PLANIFICACIÓN DEL EJERCICIO MULTILATERAL 2011 

Brasilia, Brasil, 19 al 23 mar 2007 

A. Conclusiones 

1. Los aspectos legales son importantes para la ejecución del ejercicio. 

2. El planeamiento del ejercicio depende del lugar geográfico elegido. 

3. Dada la importancia que tienen las comunicaciones en este tipo de evento, el personal del 
SITFAA deberá participar activamente de todas las fases del ejercicio multilateral SICOFAA. 

4. El proceso de planificación debe ser estandarizado, flexible y considerar todos los 
escenarios posibles 

5. Es necesario la realización de un ejercicio virtual antes del real que permita la 
retroalimentación del sistema. 

6. Es necesario lograr un adecuado grado de interoperabilidad. 

B. Recomendaciones 

1. Que los señores comandantes seleccionen el lugar geográfico y la fecha para la realización 
del ejercicio multilateral SICOFAA (real y virtual), dejando a la fuerza anfitriona la elección 
del escenario. 

2. Que los OENFA consulten a sus comandantes respecto a la fecha y lugar geográfico para 
ofrecerse como sede para la realización del ejercicio multilateral SICOFAA (real y virtual), y 
de ser posible dar a conocer ante la XLVII PREPLAN. 

3. Que los señores comandantes definan en forma general el grado de participación de sus 
respectivas fuerzas en el ejercicio multilateral SICOFAA (real y virtual). 

4. Que los señores comandantes autoricen talleres de planificación para el ejercicio multilateral 
SICOFAA. 
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5. Que el A-III sea el primer comité de los ciclos SICOFAA, a efectos de ordenar la 
programación del ejercicio. 

6. Que la SPS envíe un SITFAGRAMA con los procedimientos del portal SICOFAA con 
disponibilidad, (entre otras cosas) de: 

a. Chat 

b. Foros 

c. Documentos Wiki 

d. Teleconferencia 

7. Que la ECR-SITFAA coordine la actualización del reglamento SITFAA propuesto por el I 
Taller SITFAA del 2005, donde se incluyan procedimientos para proveer las comunicaciones 
para el planeamiento del ejercicio multilateral SICOFAA. 

C. Alcances para el ejercicio multilateral 

1. Definición de los alcances para materializar un ejercicio multilateral de acción simple a 
realizarse en un plazo tentativo de cinco años (año 2011). 

Objetivos  específicos: 

Proponer cursos de acción en las  áreas de: 

a. Desastres naturales 

b. Apoyo humanitario 

c. Búsqueda y rescate 

2. Nombre para el Ejercicio 

“COOPERACIÓN I” 

3. Tarea 

Ejecutar un ejercicio de integración de las fuerzas aéreas americanas miembros del SICOFAA, 
ante una situación de desastres naturales, apoyo humanitario y búsqueda y rescate que afecte 
a un determinado país. 

4. Propósito 

Contribuir al fortalecimiento de la cooperación, estableciendo mecanismos de apoyo solidario, 
participación y confianza entre los miembros del sistema ante diferentes situaciones. 

5. Alcances 

a. Alcance general del ejercicio 

Ejercicio multilateral de integración y acción simple que involucre a las fuerzas aéreas 
integrantes del sistema, en los procesos de planificación, ejecución y control de 
operaciones en situaciones de desastres naturales, apoyo humanitario y búsqueda y 
rescate en los diversos escenarios involucrados. 

b. Alcances de A-I Personal 

1) Proponer las modificaciones que se consideren necesarias para actualizar la Guía 
de Procedimientos para Ejercicios Combinados del SICOFAA. 

2) Mantener contacto fluido con el resto de los miembros que participan en cada uno de 
los comités. 

3) Definir mecanismos para establecer los indicadores de rendimiento. 
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4) Determinar una estructura administrativa y de personal para los diferentes niveles 
del ejercicio. 

5) Establecer los perfiles para la calificación del personal. 

6) Programar la instrucción y entrenamiento orientado a las áreas que abarca el 
ejercicio multilateral. 

7) Determinar áreas de evaluación con sus respectivos indicadores, que permitan 
evaluar el RRHH participante en el ejercicio. 

8) Definir las condiciones de hospedaje, alimentación, sanidad y vestimenta según el 
área del ejercicio. 

9) Elaborar un programa de apoyo psicológico del personal durante y al término del 
ejercicio. 

c. Alcances de A-II Información 

1) Proponer las modificaciones que se consideren necesarias para actualizar la guía de 
procedimientos para ejercicios combinados del SICOFAA. 

2) Mantener contacto fluido con el resto de los miembros que participan en cada uno de 
los comités. 

3) Definir mecanismos para establecer los indicadores de rendimiento. 

4) Comunicaciones entre las fuerzas 

a) Implementar un sistema de difusión e intercambio de información, experiencias y 
procedimientos sobre operaciones, ejercicios, investigación de accidentes, 
operaciones SAR-APCADE, seguridad y conceptos doctrinarios en general que 
optimice el proceso de toma de decisiones. 

i. Análisis de las capacidades actuales del sistema de información de 
SICOFAA. 

ii. Propuestas de modificación, por ejemplo, crear un sitio Web interactivo al 
cual cada fuerza pueda acceder y actualizar los datos sobre sus 
capacidades y doctrina. 

iii. Publicación del procedimiento. 

iv. Puesta en ejecución y evaluación. 

b) Retroalimentar periódicamente el sistema a través de reuniones y seminarios, de 
manera que permita la actualización de los procesos para la  ejecución de 
ejercicios combinados.  

i. Interactuar en forma permanente a través del sistema de difusión e 
intercambio de información implementado. 

ii. Realizar al menos una reunión o seminario anualmente. 

5) Comunicaciones de cada fuerza en su ámbito país 

a) Instruir y proveer las herramientas necesarias tendientes a lograr un adecuado 
manejo de los medios de comunicación e información al público. 

b) Elaborar y/o actualizar un procedimiento interno que asegure el manejo de 
información oportuna y precisa para ser aplicado por cada una de las fuerzas 
integrantes del sistema. 

c) Capacitar al personal de RRPP y/o departamentos comunicacionales en asuntos 
de comunicación  de instituciones públicas. 
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d) Realizar prácticas de manejo de la información con los medios de comunicación 
en casos de situaciones de crisis. 

d. Alcances de A-III Operaciones 

1) Confección de un sistema de planificación y ejecución de operaciones aéreas de 
desastres naturales, apoyo humanitario y búsqueda y rescate, mediante la 
actualización y complemento de la “guía de  ejercicios combinados del SICOFAA” 
(que figura en los documentos normativos del sistema) tomando como referencia 
otros documentos que se puedan agregar al sistema (Ej.: Manual de Conducción 
Comando de Componente Aéreo Combinado - IFACC propuesto por la Fuerza Aérea 
Argentina), que le permita al SICOFAA: 

a) Contar con las publicaciones y herramientas de planificación y ejecución de 
operaciones. Aéreas dentro de SICOFAA. 

b) Ejecutar y controlar operaciones combinadas bajo un mando único mediante 
una estructura JFACC HQ Combinado. 

c) Integrar los medios al sistema de mando y control estandarizados con 
capacidad de interoperar. 

2) Crear una base de datos  sobre las capacidades aéreas de los países miembros de 
SICOFAA, que puedan ser empleados en misiones de desastres naturales, apoyo 
humanitario y búsqueda y rescate.  

3) Poner a prueba el sistema de planificación y ejecución de operaciones aéreas 
mediante la realización de un ejercicio virtual, del cual se puedan extraer 
conclusiones y recomendaciones a ser corregidas en el sistema antes de su 
aplicación en el ejercicio combinado “COOPERACIÓN I”. 

4) Mantener contacto fluido con el resto de los miembros que participan en cada uno de 
los comités. 

5) Definir mecanismos para establecer los indicadores de rendimiento. 

e. Alcances de A-IV Logística 

1) Proponer las modificaciones que se consideren necesarias para actualizar la Guía 
de Ejercicios Combinados del SICOFAA. 

2) Mantener contacto fluido con el resto de los miembros que participan en cada uno de 
los comités. 

3) Definir mecanismos para establecer los indicadores de rendimiento. 

4) Establecer procesos escritos, homologados, que definan mando, control, 
comunicación, administración, servicios, mantenimiento, prioridad de transporte, 
adquisición de materiales, reparación, y coordinación de las necesidades logísticas 
del ejercicio.  

5) Creación de una estructura orgánica integrada que esté en condiciones de atender 
las diferentes necesidades logísticas del ejercicio, como por ejemplo, un Centro 
Logístico Combinado. 

6) Que cada fuerza aérea miembro identifique sus capacidades y limitaciones logísticas 
que pueden brindar en apoyo de este ejercicio.  

f. Alcances de A-V Ciencia y Tecnología 

1) Proponer las modificaciones que se consideren necesarias para actualizar la guía de 
procedimientos para ejercicios combinados del SICOFAA. 
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2) Mantener contacto fluido con el resto de los miembros que participan en cada uno de 
los comités. 

3) Definir mecanismos para establecer los indicadores de rendimiento. 

4) Realizar un listado de los recursos tecnológicos disponibles por cada país miembro 
del sistema SICOFAA para apoyar a situaciones como desastres naturales, apoyo 
humanitario y búsqueda y rescate tales como: 

a) Empleo de sistemas de tratamiento de aguas. 

b) Despliegue de hospitales de campaña. 

c) Implementación de sistemas de control de epidemias. 

d) Empleo de UAV. 

e) Aplicación de software para integración en tiempo real. 

f) Construcción de refugios temporales. 

g) Empleo de la información satelital. 

h) Búsqueda con sensores infrarrojos. 

i) Reproducción de panfletos de información. 

j) Sistema de radio transmisión móvil. 

k) Control y extinción de incendios. 

l) Otros pertinentes al ejercicio. 

5) Promover el intercambio de información acerca del uso de las tecnologías 
proporcionadas por los países miembros para apoyar a cada una de las amenazas 
de la matriz propuesta por el comité de información. 

6) Establecer la interoperabilidad entre los sistemas de comunicaciones tácticas.  

7) Integrar a la totalidad de los países miembros del SICOFAA a través de la red 
SITFAA con las capacidades de HF e Internet. 

 
D. Cronograma 

Ver documento adjunto. 
  

 
III. RESOLUCIONES DE LA XLVII CONJEFAMER  

Santa Cruz, Bolivia, 20 al 26 de julio 2007 
 

A. Que los Señores Comandantes aprueben los Alcances y Cronograma recomendado por el Taller 
del Ejercicio Multilateral (Cooperación I) para materializar el mismo el año 2010 con sede en 
Chile, incluyendo un ejercicio virtual el 2009, asimismo talleres de planificación anuales, según la 
Guía de Ejercicios Combinados de SICOFAA. En las áreas de: 

1. Apoyo humanitario 

2. Rescate 

3. Desastres naturales 

Aprobado por unanimidad 
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IV. COMITÉ A-III OPERACIONES  

Bogota, Colombia, 27 al 31 de agosto 2007 

A. Conclusiones 

1. Alcance I: “Actualización y complementación de la guía de ejercicios del SICOFAA” 

a. En términos generales la Guía de Ejercicios Combinados es aprobada por el Comité A-
III, ésta debe ser vista como un documento que plantea directrices de planificación y no 
de conducción. Esta no es un manual de procedimientos y no debe coartar la libertad de 
acción. 

b. La Seguridad Aérea es un factor importante en la ejecución de un ejercicio, por tanto se 
debe complementar el Artículo IV de la Guía, así: Literal C. “Durante el proceso de 
planeación y ejecución de ejercicios combinados, deberán primar las medidas inherentes 
a la seguridad aeroespacial a efectos de prevenir la ocurrencia de 
incidentes/accidentes”. 

c. El manual “Conducción Comando de Componente Aéreo Combinado” propuesto por la 
FAA y/o cualquier otra publicación propuesta por las Fuerzas Aéreas miembros del 
SICOFAA, se analizará posterior al ejercicio COOPERACIÓN I. 

2. Alcance II: “Crear una base de datos sobre capacidades aéreas de las Fuerzas Aéreas 
miembro del SICOFAA, que pueden ser empleados en misiones de Rescate, Ayuda 
Humanitaria y Desastres Naturales, para ser empleados en el ejercicio” 

Se acordó el formato propuesto por el V comité A-III para definir las capacidades de las 
Fuerzas Aéreas que participaran en el ejercicio. Ver ejemplo. 

PAÍS: XXXXXXX    -    PUNTO DE CONTACTO: NOMBRE Y ORGANIZACIÓN 
PERSONAL 

OFICIALES SUBOFICIALES 

PERSONAL 
CIVIL 

OBSERVACIONES 

XX CARGO/FUNCIÓN XX CARGO/FUNCIÓN XX  

MATERIAL 

AÉREO Nro FACTORES DE 
PLANIFICACIÓN C  A  P  A  C  I  D  A  D OBSERV. 

ABASTECIMIENTO AÉREO POR 
ENTREGA CON ATERRIZAJE Y 
TRASLADO AÉREO 
92 PAX + 8 TN. EN 6 M3 Ó 19 TN. 96 
M3, HASTA 1350 NM 
BÚSQUEDA Y SALVAMENTO 
750 NM2 X HORA – 1 SALIDA POR DÍA 

C-130 2 

TODO TIEMPO 
DMD: 1200 MTS 
COMB: JP1 
NO NVG 

EVACUACIÓN SANITARIA (MASIVA) 
74 CAMILLAS 
RADIO DE ACCIÓN 1350 NM 

SOLICITARLO CON 
UN PREAVISO DE 40 
HS 
CAMILLAS 
DISPONIBLES 40 

TERRESTRE Nro FACTORES DE 
PLANIFICACIÓN C  A  P  A  C  I  D  A  D OBSERV. 
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GRUPO 
ELECTRO- 
GENO 

2 
PESO: 85 KG 
COMBUSTIBLE: 
PTD X 60 LTS 

HASTA 4 BOCAS DE CONEXIONES 
CON UNA ENTREGA DE ENERGÍA: 
220 KVA/1800 AMP/HS DURANTE 24 
HS CON UN CONSUMO PROMEDIO 
DE 12 LTS POR HORA 

MANTENIMIENTO 
CADA 200 HS 

 
3. Ejercicio COOPERACIÓN I 

a. La propuesta inicial del ejercicio (PIE) deberá ser uno de los resultados del próximo 
taller,  para ser presentado en CONJEFAMER, para su aprobación. 

b. Se definió el objetivo general y los objetivos específicos de cada comité para el ejercicio 
COOPERACIÓN I.  Ver anexo Objetivo General y Objetivos Específicos. 

4. Se acordó utilizar la terminología OTAN, hasta tanto se defina fraseología común, para el 
ejercicio COOPERACIÓN I. 

B. Recomendaciones 

1. Alcance I: “Actualización y complementación de la guía de ejercicios del SICOFAA” 

a. Comité A-I 

Hacer énfasis en el análisis de la guía. Lo anterior, con el fin de determinar los puntos 
críticos en cada área al momento de la coordinación inherentes a su comité. 

b. Comité A-II 

El tema relaciones públicas incluido en la Guía de Ejercicios Combinados es muy 
particular. En este tipo de documentos únicamente debe indicarse su importancia para la 
planificación, por tal motivo el Comité A-II debe analizar el artículo XI “Relaciones 
Públicas de los Ejercicios Combinados”, a efectos de incluir solo los aspectos generales. 
El contenido particular de las relaciones públicas deberá ser tratado en un documento 
anexo al plan del ejercicio. 

c. Comité A-III 

No se plantearon recomendaciones. 

d. Comité A-IV 

Hacer énfasis en el análisis de la guía.  Lo anterior, con el fin de determinar los  puntos 
críticos en cada área al momento de la coordinación inherentes a su comité. 

e. Comité A-V 

No se plantearon recomendaciones. 

2. Alcance II: “Crear una base de datos sobre capacidades aéreas de las Fuerzas Aéreas 
miembro del SICOFAA, que pueden ser empleados en misiones de Rescate, Ayuda 
Humanitaria y Desastres Naturales, para ser empleados en el ejercicio” 

a. Comités A-I, A-II, A-III, A-IV y A-V 

No se plantearon recomendaciones. 

3. Ejercicio COOPERACIÓN I 

a. Comité A-I 

No se plantearon recomendaciones. 
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b. Comité A-II 

1) Determinar la conveniencia de invitar o participar a la prensa nacional y extranjera 
durante el ejercicio, considerando que la misma no debe perturbar el normal 
funcionamiento de este. 

2) Analizar y proponer sobre la conveniencia de desarrollar un día de “Puertas Abiertas” 
considerando que de existir dicho día no se afecte la seguridad aeroespacial. iderando que de existir dicho día no se afecte la seguridad aeroespacial. 

c. Comité A-III y A-IV c. Comité A-III y A-IV 

No se plantearon recomendaciones. No se plantearon recomendaciones. 

d. Comité A-V d. Comité A-V 

1) El Sistema de Comunicaciones, deberá apoyar el sistema de Mando y Control que 
se defina para el ejercicio, considerando los diferentes requerimientos de los comités 
y los medios que aporte cada Fuerza Aérea. 

1) El Sistema de Comunicaciones, deberá apoyar el sistema de Mando y Control que 
se defina para el ejercicio, considerando los diferentes requerimientos de los comités 
y los medios que aporte cada Fuerza Aérea. 

2) Estudiar la incorporación de diferentes medios tecnológicos que las Fuerzas Aéreas 
puedan aportar en apoyo a la realización del ejercicio, Ej. Herramientas informáticas 
para integrar el Comando y Control de las operaciones o cualquier otro medio que 
sea oportuno. 

2) Estudiar la incorporación de diferentes medios tecnológicos que las Fuerzas Aéreas 
puedan aportar en apoyo a la realización del ejercicio, Ej. Herramientas informáticas 
para integrar el Comando y Control de las operaciones o cualquier otro medio que 
sea oportuno. 

C. Acciones Comprometidas C. Acciones Comprometidas 

1. Alcance I: “Actualización y complementación de la guía de ejercicios del SICOFAA” 1. Alcance I: “Actualización y complementación de la guía de ejercicios del SICOFAA” 

a. La SPS se compromete a incorporar a la guía, la siguiente estructura: a. La SPS se compromete a incorporar a la guía, la siguiente estructura: 

  

  

CONJEFAMER 

DIRECCIÓN DEL EJERCICIO 
(PAÍS ANFITRIÓN) 

JFACC 
(PAÍS ANFITRIÓN) 

SICOFAA 

DIRECTORES DE FUNCIONES 
(PAÍSES PARTICIPANTES) 

ESTADO MAYOR 
(PAÍSES PARTICIPANTES) 

NIVEL 
OPERACIONAL

NIVEL TÁCTICO 

NIVEL POLÍTICO 
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NOTA 

La dirección del ejercicio deberá determinar la estructura del componente aéreo en 
función a la situación que enfrenta, el objetivo a lograr y los medios disponibles. 

Estado de cumplimiento: Cumplida, se actualiza la Guía de Ejercicios Combinados 
después de cada comité. 

2. Alcance II: “Crear una base de datos sobre capacidades aéreas de las Fuerzas Aéreas 
miembro del SICOFAA, que pueden ser empleados en misiones de Rescate, Ayuda 
Humanitaria y Desastres Naturales, para ser empleados en el ejercicio” 

a. Secretaria Permanente del SICOFAA (SPS) 

La SPS se compromete a enviar un SITFAGRAMA a todas la Fuerzas Aéreas miembro, 
solicitando una lista de las capacidades de los recursos con los cuales participaran 
tentativamente en el Ejercicio COOPERACIÓN I, con el detalle de sus capacidades 
utilizando el Cuadro de Conclusiones Alcance 2, de acuerdo a la situación presentada 
por la FACH las cuales deberán ser presentadas el 30 de septiembre de 2007, para ser 
tratados durante el Comité A-IV LOGÍSTICA en Uruguay; a efectos de determinar los 
esfuerzos iniciales del ejercicio. 

Estado de cumplimiento: Cumplida, se ha recibido respuesta de FAA, FABRA, 
FACAN, FAC, USAF, FAG, FAPA y FAP. 

3. EJERCICIO COOPERACIÓN I 

a. La FACH deberá gestionar ante la autoridad competente la invitación formal a los países 
que participaran en el ejercicio. 

Estado de cumplimiento: En proceso 
b. Los OENFA`s serán los encargados de dar trámite a la gestión de la información de 

manera permanente en lo relacionado al Ejercicio COOPERACIÓN I, hasta tanto se 
asignen los oficiales responsables del mismo por cada país. 

Estado de cumplimiento: En proceso 
c. Tareas Comprometidas Particulares al taller a realizarse en Argentina en el 2008: 

1) Cada país deberá informar la fecha límite para continuar o no con el ejercicio 
COOPERACIÓN I, de acuerdo a los factores particulares económicos y legales de 
cada uno. Esto deberá plantearse de manera formal en el Taller a realizarse en 
Argentina en el 2008. 

2) En el taller a realizarse en Argentina en el 2008, se definirá metodología y fechas de 
la simulación a proposición del delegado de la FACH. 

3) La FACH, deberá llevar al taller a realizarse en Argentina,  la propuesta inicial del 
ejercicio (PIE) y la propuesta de estructura de Organización y Mando, para 
conformar la Orden Preliminar del Ejercicio COOPERACIÓN I. 

Estado de cumplimiento: A cumplirse durante el Taller en Buenos Aires, Argentina. 
d. Deberán desarrollarse las siguientes actividades en cada Comité, tal como se describe, 

para el Ejercicio: 

1) Personal (A-I) 

a) Estandarizar las tareas propias de la función de personal, para lograr la 
eficiencia en los procesos y facilitar la ejecución de las Operaciones. 

b) Definir si se requiere un curso de nivelación para la participación en el Estado 
Mayor del ejercicio. 
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Estado de cumplimiento: Cumplida 

2) Información (A-II) 

a) Comprobar la utilización de la red de difusión e información para apoyar las 
diferentes actividades del ejercicio, desde su fase de preparación. 

b) Definir un sistema de difusión e información para apoyar las diferentes 
actividades del ejercicio, tanto en su etapa de planificación como de ejecución, lo 
cual deberá ser definido por FACH.  

c) Definir los Objetivos, Propósitos y Procedimientos de Información Publica, con la 
finalidad de resaltar la importancia de operar en forma combinada. 

d) Determinar los objetivos, tareas y funciones del personal de Comunicación 
Social. 

e) Definir en coordinación con el Comité A-V los protocolos de seguridad  
informática para el ejercicio. 

f) Definir las necesidades de entrenamiento relacionadas a los conocimientos 
requeridos de acuerdo a los cargos a ocupar durante el ejercicio y que deban ser 
ejecutados en cada país participante. 

Estado de cumplimiento: Pendiente del comité en Perú 

3) Operaciones (A-III) 

No se plantearon Acciones Comprometidas. 

4) Logística (A-IV) 

a) Estandarizar y homologar las normas y procedimientos logísticos, en los rubros 
de Abastecimiento, Mantenimiento, Transporte y Servicios. 

b) Definir los requerimientos logísticos en rubros de: 

1. Mantenimiento: Nivel de mantenimiento que deberá tener cada fuerza 
participante. 

2. Abastecimiento: Nivel de abastecimiento que deberá tener cada fuerza 
participante. 

c) Determinar las cadenas logísticas en forma separada a efectos de soportar: 

1. Fuerzas participantes  

2. Ayuda humanitaria 

d) Establecer una red Logística para recepción de pedidos, alistamiento, el 
transporte, distribución, etc. 

e) Establecer el aprovisionamiento y mantenimiento de niveles de inventarios. 

f) Tomar en consideración el Manual de Manejo Logístico de Desastres, de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), en lo relacionado a factores de 
planeamiento. 

Estado de cumplimiento: Cumplida 

5) Ciencia y Tecnología (A-V) 

a) Definir y evaluar el software de mando y control que permita dirigir y controlar la 
interoperabilidad para ejercicios de este tipo. 
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b) Estudiar y proponer la incorporación y utilización de diferentes medios 
tecnológicos, que puedan considerar las Fuerzas Aéreas, para la ejecución de 
las distintas misiones, en este tipo de ejercicio. 

c) Estudiar la incorporación y utilización de diferentes medios tecnológicos que las 
Fuerzas Aéreas puedan aportar en apoyo a la realización del Ejercicio. (Ej.: 
herramientas informáticas para integrar el Mando y Control de las operaciones). 

d) Determinar las características de los sistemas de comunicaciones que cada país 
desplegara durante el ejercicio a fin de evitar interferencias o duplicación de 
frecuencias. 

e) Determinar los Objetivos, Tareas y Funciones que debería realizar el A-6 del 
Estado Mayor Combinado (Comunicaciones de Estado Mayor del Ejercicio). 

f) Definir las necesidades de entrenamiento relacionadas a los medios 
tecnológicos que se fueran a emplear durante el ejercicio a ser aplicados en 
cada país participante. 

Estado de cumplimiento: Cumplida 

e. Todos los Comités propondrán indicadores de eficiencia y eficacia que deben ser 
evaluados durante la ejecución del Ejercicio y sirvan de referencia a la Dirección del 
mismo a los efectos de la evaluación. 

Estado de cumplimiento: En proceso 
f. La SPS, deberá tener control del cronograma para asegurar su cumplimiento. 

Estado de cumplimiento: En proceso 
g. Todos los Comités deberán actualizar sus respectivos cronogramas del presente ciclo, 

durante la ejecución de su respectivo comité. 

Estado de cumplimiento: En proceso 
D. Objetivos de la Fuerza Aérea de Chile 

1. Objetivo General del Ejercicio. 

“Elaborar, comprobar y evaluar la planificación y ejecución del ejercicio, con el propósito de  
estandarizar procedimientos y definir una metodología de acción común, para que las 
fuerzas aéreas americanas, pueden accionar con eficiencia y prontitud, ante emergencias 
como las generadas en este ejercicio.”  

2. Objetivos específicos  por área. 

a. Personal 

Estandarizar las tareas propias de la función de personal, para lograr la eficiencia en los 
procesos y facilitar la ejecución de las Operaciones. 

b. Información 

Comprobar la utilización de la red de difusión e información para apoyar las diferentes 
actividades del ejercicio, desde su fase de preparación. 

c. Operaciones 

Comprobar el sistema de Planificación OTAN y estandarizar normas y procedimientos 
operativos, para este tipo de Ejercicios. 

d. Logística 

Estandarizar y homologar las normas y procedimientos logísticos, en los rubros de 
Abastecimiento, Mantenimiento, Transporte y Servicios. 
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e. Ciencia y Tecnología 

Definir y evaluar un sistema de mando y control que permita dirigir y controlar las 
operaciones para ejercicios de este tipo. 

Estudiar y proponer la incorporación y utilización de diferentes medios tecnológicos, que 
puedan considerar las Fuerzas Aéreas, para la ejecución de las distintas misiones, en 
este tipo de ejercicio. 

 

V. IV COMITÉ A-I PERSONAL; 

Winnipeg, Canadá, 04 al 07 sep 2007 

A. Conclusiones 

1. Conclusión con respecto al cumplimiento de las tareas comunes de los comités. 

a. Proponer indicadores de eficiencia y eficacia que deben ser evaluados durante la 
ejecución del Ejercicio y que sirvan de referencia a la Dirección del mismo para efectos 
de la evaluación. 

Con respecto a esta acción comprometida, este comité recomienda que se consideren 
entre otros, los indicadores que se especifican, para la evaluación del ejercicio: 

1) Índice de utilización del sistema 

cant. áreas utilizadas/cant. áreas programadas  

2) Índice de participación efectiva 

cant. hs. trabajadas/cant. tot. hs. ejercicio 

3) Índice de rotación 

cant. pers. empleado/cant. tot. pers. desplegado 

b. Actualizar el cronograma respectivo. 

Respecto a esta acción comprometida, este comité definió y aprobó cambios al 
cronograma en lo que respecto al área de personal. 

2. Conclusión con respecto al cumplimiento de las tareas del Comité A-I. 

Con relación a la “Administración de RR HH en la preparación, ejecución, permanencia y 
repliegue de misiones de paz, humanitarias y de desastres naturales”, se destaca que los 
procesos específicos empleados por las distintas Fuerzas Aéreas, han demostrado ser de 
gran utilidad en la preparación, ejecución, permanencia y repliegue de diversas operaciones 
militares. 

Las operaciones militares multilaterales se benefician con la aplicación de las experiencias 
obtenidas durante los ejercicios donde se emplean estos procesos. Este beneficio es tal que, 
cuando se consideran las experiencias obtenidas en los ejercicios multilaterales de ayuda 
humanitaria a un operativo real, se minimizan considerablemente aquellas dificultades que 
se deben superar durante un evento real. Para tal efecto, resulta importante considerar las 
experiencias positivas, así cómo las desventajas, para desarrollar en mejor forma los 
operativos en este ámbito. 

a. Tarea No.1: Estandarizar las tareas propias de la función de personal, para lograr la 
eficiencia en los procesos y facilitar la ejecución de las Operaciones. 

Para dar cumplimiento a esta acción comprometida, se consideró oportuno utilizar la 
información contenida en las presentaciones de la Fuerza Aérea de Canadá y la Fuerza 
Aérea de los Estados Unidos, la que se estima pertinente como punto de partida para 
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definir las funciones de personal. A continuación se presenta un resumen con los 
aspectos más relevantes de las presentaciones mencionadas. 

1) Fase de Entrenamiento y Preparación 

a) Identificación de personal, notificación de despliegue, instrucciones de 
alistamiento operacional. 

b) Áreas de Entrenamiento (primeros auxilios, patrullaje de seguridad y 
reconocimiento, comunicación, navegación de campo, supervivencia, combate 
de incendios, armamentos, etc.) 

2) Planeamiento 

a) Conducción del proceso de movilidad de personal, evacuación de no 
combatientes y contingencia. 

b) Crear o actualizar los requerimientos de personal para ejecución del sistema de 
planeamiento de largo o corto plazo (Deliberate/Crisis Planning). 

c) Aviso al estado mayor sobre asuntos relacionados con operaciones de 
despliegue (Estructura Orgánica, Fuerzas, Control de Personal, etc.). 

d) El proceso de planificación operacional se inicia a nivel nacional y los comandos 
de las fuerzas deciden: 

i. Unidades militares participantes 

ii. Recursos necesarios, en particular en lo referido a los RR HH. 

iii. Las Reglas de Enfrentamiento (ROE),  

iv. La difusión de las órdenes preventivas de alerta a cada elemento, etc. 

3) Proceso de Despliegue 

a) El A-1 valida y presenta requerimientos de personal para apoyar las 
operaciones. 

b) Se deben considerar los requerimientos específicos definidos para el pre-
despliegue (permiso de ingreso al teatro de operaciones, procesamientos de 
pasaportes y visas, entrenamiento de personal en los aspectos regionales de la 
área de operaciones, etc.). 

c) El despliegue de un Grupo Operativo de una Fuerza Aérea, puede desarrollarse 
en tres niveles: 

i. Unidad expedicionaria aérea  

ii. Escuadrón de apoyo a la misión 

iii. Unidad de apoyo a la misión 

A modo de ejemplo, el escuadrón de apoyo a la misión apoya en áreas tales 
como: logística (comida, administración, finanzas, transporte, abastecimiento, 
mantenimiento de vehículos, etc.), ingeniería del campo aéreo, sistemas de 
comunicación e información, etc. 

d) Con relación al Personal Desplegado, se debe llevar un record de éste y del 
equipo utilizado en despliegues domésticos e internacionales. 

4) Lecciones Aprendidas 

Finalmente, se considera importante tomar en cuenta las lecciones aprendidas de 
aquellas fuerzas aéreas con mayor experiencia en este tipo de operaciones. Para tal 
efecto, se recomienda utilizar el portal del SICOFAA para el intercambio de estas 
experiencias. 
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b. Tarea No. 2: Definir si se requiere un curso de nivelación para la participación en el 
Estado Mayor del ejercicio. 

Con relación a esta acción comprometida, se concluyó que los especialistas de personal 
de las distintas fuerzas cuentan con conocimientos y experiencias suficientes para llevar 
adelante una planificación de esta área sin una capacitación específica.  

Se concluye por parte de este comité, que solo será necesario efectuar reuniones 
previas de coordinación utilizando el portal SICOFAA durante el proceso de 
planeamiento, para intercambiar la información que se requiera.  

3. Conclusión con respecto a los alcances. 

Ver Cronograma Comité A-I 

a. Alcance 2: Definir mecanismos para establecer los indicadores de rendimiento. 

El comité reconoce que el establecimiento de indicadores de rendimientos es de suma 
importancia para la evaluación del ejercicio, sin embargo sin conocer los objetivos 
específicos del mismo, desde el punto de vista del personal, sería prematuro definirlos 
en esta etapa. No obstante, hemos acordado que la USAF modere este tema con la 
colaboración de la SPS a través del portal del SICOFAA. Igualmente se acordó la 
necesidad de definir en primera instancia las tareas de personal para el Ejercicio 
COOPERACIÓN I. 

b. Alcance 3: Establecer los perfiles para la calificación del personal. 

El Comité concluyó que los perfiles de clasificación de personal para el Ejercicio, 
debiesen trabajarse de acuerdo a la segmentación que se presenta a continuación: 

1) Perfil Común 

a) Conocimiento de la doctrina del SICOFAA 

b) Aptitud Psicofísica requerida para el tipo de ejercicios 

2) Perfil Especifico 

a) Comandante del ejercicio 

Oficial General aviador del país anfitrión 

b) Miembros del Estado Mayor del Comandante del ejercicio 

i. Oficiales Superiores (Coronel o Teniente Coronel) 

ii. Curso de Estado Mayor 

iii. Experiencia en Misiones Multinacionales 

iv. Capacitados en el área de su responsabilidad 

v. Capacidad de trabajo grupal 

vi. Aptitudes de Liderazgo 

c) Integrantes de las fuerzas que participan en el ejercicio 

Capacitados en la actividad a desarrollar en el ejercicio. 

d) Evaluadores del ejercicio 

i. Experiencia en ejercicios multilaterales 

ii. Capacitados en el área a evaluar 
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e) Especialistas Civiles o Militares 

Capacitados en el área de su responsabilidad 

c. Alcance 5: Programar la instrucción y entrenamiento orientado a las áreas que abarca el 
ejercicio multilateral. 

Con relación a este alcance, será preciso conocer previamente la definición de los 
objetivos específicos del ejercicio, para orientar la instrucción de las fuerzas participantes 
en función de las capacidades requeridas. Con posterioridad, y una vez definida la 
instrucción y entrenamiento requerido, esta debe determinarse en la orden de 
operaciones, específicamente en el anexo de personal. 

En este contexto, se considera de vital importancia el utilizar un lenguaje común con el 
propósito de ejecutar operaciones seguras y minimizar la interferencia mutua. Para tal 
efecto, resulta importante asegurar la debida interacción entre los representantes de las 
distintas Fuerza Aéreas, para alcanzar el requerido nivel de entendimiento entre todos 
los actores que participarán en la planificación y ejecución del Ejercicio. 

d. ALCANCE 6: Proponer las modificaciones a la guía de ejercicios combinados 

Para dar cumplimiento a este alcance, los delegados de este comité conformaron dos 
grupos de trabajo para analizar la Guía de Ejercicios Combinados SICOFAA. Finalizado 
su acometido, estos presentaron los resultados del trabajo al Comité, el que aprobó los 
cambios propuestos. 

Finalmente, los cambios aprobados en este Comité se especifican en el documento 
“Proposición de Cambios a la Guía de Ejercicios Combinados”. 

B. Recomendaciones 

1. Que se desarrolle un procedimiento administrativo estándar relativo al área de personal para 
el Ejercicio COOPERACIÓN I, para establecer entre otros aspectos, los formularios a utilizar, 
el empleo de medios (e-mail, página de Internet, firma electrónica), los canales de 
comunicación, formatos para la elaboración de informes, sistema para transmisión de las 
órdenes (verbales y escritas), evaluaciones, y consideraciones relativas a los aspectos 
disciplinarios. 

2. Que cada Comité establezca un glosario de términos comunes para facilitar la gestión en sus 
respectivas áreas.  

3. Que los países participantes en el Ejercicio con material o personal, deberán considerar a lo 
menos un oficial como integrante del Estado Mayor del Ejercicio. 

4. Que el Jefe de Evaluadores ostente el grado de Oficial General. 

5. Otras que surjan del análisis del trabajo de este Comité. 

C. Acciones Comprometidas 

1. Que la SPS efectúe los cambios recomendados en la Guía de Ejercicio Combinados y el 
Cronograma del Ejercicio. 

Estado de cumplimiento: Cumplida, se actualiza la Guía de Ejercicios Combinados y el 
Cronograma después de cada comité. 

2. Que la FACH desarrolle un procedimiento administrativo estándar relativo al área de 
personal para el Ejercicio. 

Estado de cumplimiento: En proceso 

3. Que la FAP actúe como coordinador en la estandarización de las tareas de la función de 
personal relativa al Ejercicio, para lo cual recibirá la pertinente información por parte de la 
SPS con el propósito de optimizar la eficiencia en los procesos y facilitar la ejecución de las 
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operaciones, trabajo que se realizará en coordinación con los miembros de los comités de 
Personal del SICOFAA. Para tal efecto, los representantes ante este Comité se 
comprometieron a proporcionar la información requerida en un plazo máximo de quince días 
a partir de la solicitud de la SPS (SITFAGRAMA). 

Estado de cumplimiento: En proceso 

4. Que la USAF actúe como coordinador en la definición de los indicadores de rendimiento para 
ser utilizados en la evaluación del ejercicio. Para tal efecto, los representantes ante este 
Comité se comprometieron a proporcionar la información requerida en un plazo máximo de 
quince días a partir de la solicitud de la SPS (SITFAGRAMA). 

Estado de cumplimiento: En proceso 

 

VI. V COMITÉ A-IV LOGÍSTICA; 

Montevideo, Uruguay, 07 al 12 oct 2007 

A. Conclusiones 

1. Alcances: 

a. Proponer las modificaciones a la Guía de Ejercicios Combinados del SICOFAA. 

No se considera necesario modificar la Guía de Ejercicios Combinados del SICOFAA. Ya 
que los requerimientos logísticos específicos surgirán durante el planeamiento del 
ejercicio y será establecido en el “Anexo Logístico” del Plan de Operaciones. 

b. Definir mecanismos para establecer los indicadores de rendimiento. 

1) Grado de apoyo logístico al ejercicio. 

Medios disponibles/Medios comprometidos (analizar la disponibilidad en forma 
cuantitativa y cualitativa). 

2) Grado de disponibilidad de los medios operativos. 

 Días en servicio/Duración del ejercicio (días). 

3) Grado de eficacia logística. 

Requerimientos cumplimentados/Requerimientos solicitados.  

Estos son ejemplos de indicadores de rendimiento logístico. Otros indicadores 
específicos del área logística deberán ser establecidos durante la planificación del 
ejercicio. Mediante el portal del SICOFAA los países miembros sugerirán indicadores 
para ser evaluados por el taller.  

c. Creación de una estructura orgánica integrada que esté en condiciones de atender las 
diferentes necesidades logísticas del ejercicio, como por ejemplo, un Centro Logístico 
Combinado. 
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DIREX 

CFAC 

PERSONAL  INTELIGENCIA  OPERACIONES LOGÍSTICA COMUNICACIONES  OTROS  
  ASUNTOS  

CENTRO LOGÍSTICO 
SANTIAGO 

CENTRO LOGÍSTICO
PTO. MONTT 

 

LOGÍSTICA 

CENTRO LOGÍSTICO  
SANTIAGO 

CENTRO LOGÍSTICO 
PTO. MONTT 

MANTENIMIENTO ABASTECIMIENTO TRANSPORTE Y  
SERVICIOS 

MANTENIMIENTO PAÍS 1 

MANTENIMIENTO PAÍS 2 

MANTENIMIENTO PAÍS 3 

MANTENIMIENTO PAÍS 4 

COMBUSTIBLE 

REPUESTOS 

TRANSPORTE 

ALIMENTACIÓN 

ALOJAMIENTO 

SANIDAD 

INFRAESTRUCTURA 

BODEGA 

RECEPCIÓN 

DEPOSITO 

DESPACHO 
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2. Acciones comprometidas impuestas por el Comité A-III (Bogotá, 2007): 

a. Estandarizar y homologar las normas y procedimientos logísticos, en los rubros de 
Abastecimiento, Mantenimiento, Transporte y Servicios. 

1) Cada país operará de acuerdo a sus normas y procedimientos. 

2) El glosario logístico común lo establecerá el país anfitrión. 

3) Identificar durante el ejercicio “Cooperación I” los procedimientos logísticos que 
pudiesen ser comunes para su posterior estandardización y homologación. 

No habiendo normas comunes establecidas, no es posible la estandarización. Basado en 
las misiones a ejecutarse, los países miembros aportaran los estándares utilizados con 
respecto a los medios a emplear a efectos de compararlos y posteriormente 
estandarizarlos y homologarlos. 

b. Definir los requerimientos logísticos en rubros de: 

1) Mantenimiento: Nivel de mantenimiento que deberá tener cada fuerza participante. 

2) Abastecimiento: Nivel de abastecimiento que deberá tener cada fuerza participante.  

a) El nivel de mantenimiento y abastecimiento requerido deberá asegurar la 
operación a realizar durante el ejercicio. 

b) A efectos de incrementar la cooperación logística, es oportuno considerar la 
posibilidad de conformar equipos técnicos de trabajo combinados, los que se 
definirán una vez conocido el equipamiento a utilizar. 

c) Cada fuerza establecerá su nivel de mantenimiento y abastecimiento, de 
acuerdo a sus capacidades y limitaciones. 

El país anfitrión deberá gestionar las coordinaciones con las autoridades que 
correspondan para el ingreso y egreso del material utilizado durante el ejercicio.  

c. Todos los Comités deberán actualizar sus respectivos cronogramas del presente ciclo, 
durante la ejecución de su respectivo comité. 

Se modifica cronograma de acuerdo a lo propuesto por el Grupo de Trabajo “A”. 

d. Determinar las cadenas logísticas en forma separada a efectos de soportar: 

1) Fuerzas participantes  

2) Ayuda humanitaria 

Las cadenas logísticas de apoyo humanitario serán definidas por el país anfitrión. 

e. Establecer una red Logística para recepción de pedidos, alistamiento, transporte, 
distribución, etc. 

Las cadenas logísticas del componente aéreo se sugieren en el organigrama descrito. 

B. Recomendaciones 

1. (Para A-I) Durante la planificación se deberán considerar temas como la administración de 
sanidad del personal participante al ejercicio, incluyendo evacuación de lesionados y 
transporte de fallecidos. 

2. El área de personal (A-I) y logística (A-IV) coordinarán los servicios de transporte, 
alimentación, alojamiento y sanidad a ser utilizados en el país anfitrión. 

3. Se propone que el país anfitrión realice las gestiones necesarias, ante organismos estatales 
y entidades privadas, para facilitar a los países participantes su operación y despliegue, 
presentando opciones en los servicios de transporte, alimentación, alojamiento, 
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comunicaciones, etc.  

C. Acciones Comprometidas 

Ninguna Acción Comprometida respecto al Ejercicio Cooperación I. 

 
VII. V COMITÉ A-V CIENCIA Y TECNOLOGIA; 

Patrick AFB, Cocoa Beach, Fl, USA, 10 al 15 feb 2008 

A. Conclusiones 

1. El ejercicio virtual que se  llevará a efecto en octubre del año 2009, servirá para determinar y 
corregir las deficiencias y estar mejor preparados para el ejercicio real. 

2. Las características técnicas para alcanzar interoperabilidad de los equipos de 
comunicaciones que se utilizarán en el ejercicio los determinará la Fuerza Aérea de Chile.   

3. Las Estaciones SITFAA que participarán activamente en las coordinaciones del ejercicio, 
COOPERACIÓN I, a través del HF e Internet y en  el ejercicio virtual del año 2009, se verán 
beneficiadas en poder evaluar las limitaciones y ganar experiencia para actuar en un evento 
real. 

4. Los temas de implementación de sistemas de control de epidemias, construcción de refugios 
temporales y reproducción de panfletos de información, no son aplicables al comité A-V. 

5. En definitiva es de resaltar la vital importancia del uso intensivo de las tecnologías y 
sistemas de información en apoyo del ejercicio “Cooperación I”, además de la interrelación 
significativa entre el recurso humano y el recurso tecnológico. 

B. Recomendaciones 

1. Se debe indicar las características de los equipos satelitales de la Fuerza Aérea de Chile 
para conocimiento de los otros países con el fin de saber si pueden interoperar con estos.  

2. Invitar a las Fuerzas Aéreas que no tengan elementos participando en Chile, que por medio 
de las estaciones SITFAA, puedan realizar actividades que contribuyan a la realización del 
ejercicio. 

3. Los países que no participan, con medios y personal directamente, deberían por lo menos 
participar utilizando las estaciones SITFAA, retransmitiendo mensajes, por ejemplo.   

4. Incorporar en los talleres de planificación la participación de personal de Ciencia y 
Tecnología en los campos de interés para el ejercicio. 

5. Cada fuerza aérea debe asegurar el conocimiento en todos los niveles de conducción, de las 
capacidades y limitaciones de los medios tecnológicos a emplear en los campos de interés 
para el ejercicio. 

6. Que los temas de  implementación de sistemas de control de epidemias, construcción de 
refugios temporales y reproducción de panfletos de información, sean analizados por los 
comités de operaciones, logística e información. 

7. Que la SPS realice una consulta, a la brevedad posible, con los países participantes 
respecto a la intención de disponibilidad de los medios tecnológicos citados en este comité, 
para ser empleados en el ejercicio.  

8. Se proponen los siguientes indicadores de eficiencia y eficacia que deben ser evaluados 
durante la ejecución del Ejercicio y sirvan de referencia a la dirección del mismo a los efectos 
de la evaluación: 

a. Se utilizaron los medios tecnológicos previstos? 
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b. Se utilizaron nuevos medios tecnológicos, aún cuando no estuvieron considerados? 

c. Se utilizaron con eficiencia los medios del numeral anterior? 

d. Se realizaron los enlaces de comunicaciones entre el puesto de mando principal y los 
repartos participantes? 

e. Se realizaron los enlaces de comunicaciones entre el puesto de mando alterno y los 
repartos participantes? 

f. Se dio el mantenimiento preventivo necesario? 

g. Se cumplió con el mantenimiento correctivo en los equipos de medios tecnológicos? 

h. Las unidades militares participantes cuentan con equipos VHF/AM,  VHF/AM, HF, 
Internet? 

i. Existen equipos de comunicaciones redundantes? 

j. Existe nominativos? 

k. Existe frecuencias establecidas? 

l. Existen IPEC, IVEC (Instrucciones permanentes de  comunicaciones, Instrucciones 
variables de Comunicaciones)? 

m.  Se usa la fraseología correspondiente? 

n.  Se realizan los contactos de control previstos? 

9. Se recomiendan los siguientes objetivos, Tareas y Funciones para el A-6:  

a. Objetivo:  

Establecer el sistema de mando y control y enlaces de comunicaciones del ejercicio 
multilateral combinado, con el propósito de planificar, dirigir y controlar, las operaciones 
que vayan en apoyo a los requerimientos de los organismos participantes. 

b. Tareas y Funciones:  

1) Asegurar el apoyo y automatización del SMC a los procedimientos de operaciones 
aéreas a realizar. 

2) Asegurar la máxima disponibilidad de los medios de voz, datos y video del SMC. 

3) Garantizar la seguridad de las redes de datos. (veraz, oportuna e integra)  

4) Asesorar al EM combinado en el área de comunicaciones y tecnología. 

5) Elaborar el anexo de comunicaciones del plan de operaciones. 

6) Coordinar con la DGAC y los delegados de comunicaciones de las otras naciones, 
las frecuencias y protocolos de enlaces a utilizar durante el ejercicio.  

10. Se recomienda entrenar al personal participante, en los siguientes aspectos tecnológicos: 

a. Fotointerpretación 

b. Operación de UAV 

c. Operación de seguimiento remoto para búsqueda 

d. Operación del SMC 

e. Operación de los diferentes sistemas de comunicaciones. 

11. Las fuerzas aéreas de los países que tengan posibilidad, faciliten el intercambio de 
información para la educación e instrucción del personal de aquellas fuerzas aéreas que no 
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dispongan de los medios y las tecnologías a ser aplicados durante el ejercicio. 

C. Acciones Comprometidas 

1. La Fuerza Aérea de Chile, por ser Chile el país anfitrión, deberá indicar las características 
técnicas de los equipos que se utilizarán en el ejercicio. 

Fecha de cumplimiento: 14 de abril de 2008. 

Estado de cumplimiento: En proceso 

2. Los países participantes deberán disponer de equipos interoperables con los equipos que 
indique el país anfitrión, a su vez comunicar a la SPS la disponibilidad de los mismos.  

Fecha de cumplimiento: a ser definido por el taller de Buenos Aires.  

Estado de cumplimiento: En proceso 

3. La Fuerza Aérea de Chile se compromete a implementar un sistema de mando y control que 
permita dirigir y controlar las operaciones para el ejercicio, tomando en consideración que 
debe ser una plataforma común, disponible para todos.  

Fecha de cumplimiento: para el ejercicio virtual. 

Estado de cumplimiento: En proceso 

 
VIII. V COMITÉ A-II INFORMACIÓN; 

Lima, Perú, 10 al 15 mar 2008 

A. Conclusiones 

1. Se acordó como propósitos generales en el área comunicacional y protocolo lo siguiente: 

a. En el área comunicacional, tener un flujo expedito, acucioso y oportuno acerca de las 
actividades de las Fuerzas Combinadas de tal forma de mantener informada a la 
comunidad Nacional e Internacional (publico externo), como así mismo al personal de 
nuestras instituciones (publico interno), de los hechos relevantes que ocurran durante el 
ejercicio y que no tengan carácter clasificado. 

b. En el área protocolar, organizar y planificar la participación de autoridades y 
observadores, durante la ejecución del ejercicio, con el fin de asegurar su atención y la 
difusión del evento. 

2. Todos los integrantes del ejercicio deberán velar por proyectar permanentemente una 
imagen positiva de esta actividad, resaltando el profesionalismo, la eficiencia, solidaridad y 
espíritu de confraternización entre todos los participantes 

3. Se acordó como objetivos de la información pública para el ejercicio los siguientes: 

a. Dar una clara y objetiva percepción del ejercicio a los diferentes estratos de audiencias. 

b. Utilizar la comunicación social como factor de fuerza multiplicadora de imagen positiva 
de las fuerzas y de sus relaciones interinstitucionales. 

c. Adiestrar al personal de información publica en el manejo de situaciones propias de este 
tipo de ejercicios. 

4. Se acuerda desarrollar en forma general el siguiente sistema de difusión para este tipo de 
ejercicio: 

a. A través de Visitas programadas (Coordinación y control / Programación diaria / 
Autoridades Civiles / Autoridades Militares) 
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b. Media ( Control y sitio WEB / Artículos diarios de la Media / Informaciones en el WEB 
SITE) 

c. Observadores (Coordinación y Acompañamiento en las actividades diarias) 

B. Alcance No. 1: 

IImmpplleemmeennttaarr  uunn  ssiisstteemmaa  ddee  ddiiffuussiióónn  ee  iinntteerrccaammbbiioo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn,,  eexxppeerriieenncciiaass  yy  pprroocceeddiimmiieennttooss  
ssoobbrree  ooppeerraacciioonneess,,  eejjeerrcciicciiooss,,  iinnvveessttiiggaacciióónn  ddee  aacccciiddeenntteess,,  ooppeerraacciioonneess  SSAARR--AAPPCCAADDEE,,  
sseegguurriiddaadd  yy  ccoonncceeppttooss  ddooccttrriinnaarriiooss  eenn  ggeenneerraall  qquuee  ooppttiimmiiccee  eell  pprroocceessoo  ddee  ttoommaa  ddee  ddeecciissiioonneess..  

1. Implementar como elemento de Comunicación Primario, y en forma exclusiva en la Pagina 
WEB del SICOFAA, foros relacionados con experiencias en las siguientes áreas, con el 
objeto de apoyar futuras planificaciones de Ejercicios o ante un desastre natural real: 

a. Operaciones. 

b. Seguridad Aeroespacial 

c. Doctrina y Glosario SICOFAA 

d. Logística 

e. Personal 

f. Telecomunicaciones e Informática. 

g. Comunicacional y Protocolo 

h. Otros de interés común. 

2. Concepto de Implementación: 

Cualquier Fuerza Aérea integrante del SICOFAA, producto de ejercicios o situaciones reales 
deberá a través del formato siguiente, transmitir las experiencias buenas y malas, a fin de 
poder obtener lecciones aprendidas a ser utilizadas en futuros Ejercicios o situaciones 
reales. 

FORMATO PARA LA DIFUSIÓN DE EXPERIENCIAS EN BENEFICIO DE LA SEGURIDAD 
DEL EJERCICIO 

Área Operaciones 
Logística Personal 
Seguridad Aeroespacial 

__ 
__ 
__ 

Doctrina Glosario SICOFAA 
Telecomunicaciones Informática 
Comunicacional y Protocolo 

__ 
__ 
__ 

Persona 
• Puesto 
• Correo 
• Fax 
• Teléfono 

Espacio 
• Aéreo 
• Marítimo 
• Terrestre 

Descripción del hecho en tiempo y espacio 
 
 
 
Investigación 
 
 
 
Conclusiones y Recomendaciones 
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Firma 
 
 
 
 

 
a. Para este efecto cada uno de los países integrantes del SICOFAA debe nombrar una 

persona responsable por área, indicando punto de contacto, correo electrónico etc., 
donde hacer aclaraciones e intercambio de información 

b. El responsable de la mantención de estos foros será la SPS y deberán ubicarse en el 
área segura (portal de SICOFAA).  

3. Como fuente alterna a los foros del portal de SICOFAA, se podrán utilizar las siguientes 
redes: 

a. La red SITFAA (correo electrónico, teleconferencia, etc.) 

b. Mensajes a través de los OENFAS. 

c. FAX, Teléfono 

d. Exposiciones en los diferentes Comités. 

4. El Objetivo final es que la información sirva de ayuda en forma oportuna para las distintas 
Fuerzas Aéreas y conformar una Base de Datos común para este tipo de Ejercicios o para 
eventos Reales que faciliten la planificación y ejecución de las actividades propias. 

C. Alcance No. 2: 

Retroalimentar periódicamente el sistema a través de reuniones y seminarios, de manera que 
permita la actualización de los procesos para la ejecución de ejercicios combinados 

1. Los Seminarios o reuniones se deberán incluir como temas de Agenda de los diferentes 
Comités de acuerdo a la materia y al alcance del Tema. 

2. En el caso de los Ejercicios, se sugiere efectuar esta actividad en los talleres a ejecutarse 
antes del ejercicio o posteriormente en la evaluación de estos, ya sea en un taller o en el 
comité respectivo. 

3. La manera de proponer estos seminarios o reuniones será de acuerdo al requerimiento de 
cada país, el cual deberá ser aprobado por el comité o taller respectivo. Las conclusiones 
final es de dichos seminarios o reuniones, una vez aprobadas, deberán ser distribuidas a 
través del sistema SICOFAA. 

D. Alcance No. 3: 

Instruir y proveer las herramientas necesarias tendientes a lograr un adecuado manejo de los 
medios de comunicación e información al público  

Administración de Información 

1. Se recomienda que se incluya en el anexo de Relaciones Públicas de la Orden de 
Operaciones del Ejercicio (que será distribuido entre los participantes) lo siguiente: 

a. Presentación del vocero oficial, como el responsable del flujo de la información entre los 
medios de comunicación y la Dirección del ejercicio.  

b. Mensaje: Un mensaje claro que defina el ejercicio y los objetivos generales establecidos 
en la Orden de Operaciones 

c. Toda consulta de periodistas deberá ser canalizada a través del vocero oficial del 
ejercicio 
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d. Elaborar un procedimiento de manejo de la información de rutina, que mantenga un 
mensaje común y contenga: 

• Notas de prensa y comunicados oficiales 

• Fotografías y videos del ejercicio 

• Mensajes predeterminados 

• Eventos programados (la autorización para su acceso, debe ser emitida en base al 
beneficio del ejercicio: seguridad del personal o equipo, consideración por la 
disponibilidad de la fuerza involucrada de acomodar el pedido y otras 
consideraciones de interés propias de la o las fuerzas involucradas). 

e. Elaborar un procedimiento de manejo de la información para eventualidades que se 
presenten durante el ejercicio. 

f. Se recomienda que se incluya en el anexo de Relaciones Publicas de la Orden de 
Operaciones del Ejercicio (que será distribuido entre los participantes) lo siguiente: 

• Infraestructura: 

Equipar un espacio físico para los medios de comunicación que no afecte la 
seguridad del ejercicio y que contenga entre otros: 

• Internet 

• Intranet (de uso exclusivo de los medios de comunicación) 

• Telefonía nacional e internacional y servicio de Fax 

E. Proponer las modificaciones a la Guía de Ejercicios Combinados del SICOFAA. 

1. Con respecto a la recomendación del comité A-III celebrado en Bogota, Colombia el 27 de 
agosto del 2007, se considera que la información contenida en el artículo XI se debe 
considerar en el cuerpo de la guía y no ser separada dada la gran importancia para toda 
planificación de ejercicios. 

2. Los cambios recomendados en documento aparte, sean incorporados a la Guía de Ejercicios 
Combinados. 

3. Con respecto a la información en la guía que debería ser incluida en la orden operacional del 
ejercicio. La FACH ya esta en proceso de elaborar un anexo de relaciones públicas. 

 
F. Acciones Comprometidas del Comité A-III Operaciones 

1. Comprobar la utilización de la red de difusión e información para apoyar las diferentes 
actividades del ejercicio, desde su fase de preparación. 

2. Todos los Comités propondrán indicadores de eficiencia y eficacia que deberán ser 
evaluados durante la ejecución del Ejercicio y sirvan de referencia a la Dirección del mismo a 
los efectos de la evaluación 

a. Se efectuó un análisis común de la acción comprometida numero 1 y la numero 2, por 
que para comprobar la utilización de la red de difusión e información en este tipo de 
ejercicios, es necesario establecer indicadores a evaluar bajo los conceptos de Eficiencia 
y Eficacia. 

b. Para elaborar los indicadores de Eficiencia y Eficacia se deben considerar en función de 
los objetivos del ejercicio tanto en general como específicos para la comunicación 
publica; como también la política comunicacional respectiva. 

c. La evaluación de Estos Indicadores se realizará a través de una cartilla de verificación, 
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para garantizar una evaluación cuantitativa y cualitativa. 

 
OBJETIVOS ACCIÓN INDICADORES SUPUESTO 

Dar una clara y objetiva 
percepción del ejercicio 
a los diferentes estratos 
de audiencias 

Proponer información a 
las diferentes 
audiencias a través de 
los medios de 
comunicación nacional 

Registro de visitas a la 
página Web. 
Emisión de Boletines de 
Prensa 

Existencia de 
contingencia nacional 
del país anfitrión o país 
participante 

Utilizar la comunicación 
social como fuerza 
multiplicadora de 
imagen positiva de las 
Fuerzas y de sus 
relaciones 
interinstitucionales 

Dar a conocer sobre el 
Ejercicio Cooperación I 
al público nacional, de 
los beneficios a los 
pueblos en caso de 
desastres naturales 

Ocupar espacios 
televisivos, escritos y 
radiales que lleven el 
mensaje positivo de la 
Fuerza Aérea en apoyo 
a la población en caso 
de Desastres Naturales 

Que la situación 
nacional reste 
importancia al Ejercicio 
Cooperación I 

Adiestrar al personal de 
información pública en 
el manejo de 
situaciones propias de 
este tipo de ejercicios 

Capacitar personal de 
comunicación social, 
OPSIC o relaciones 
públicas sobre el 
manejo de la 
información en caso de 
Desastres Naturales   

Realizar previamente 
cursos de manejo de 
información y/o 
participar en el Ejercicio 
Virtual Cooperación I 

Que no se realice el 
Ejercicio Virtual o falta 
de recursos económicos 

 
d. Esta evaluación se efectuara primero por función dentro de la organización del ejercicio, 

se deberá evaluar la media externa, interna y protocolo; en segunda instancia se deberá 
evaluar de acuerdo al nivel de audiencia al que se desea llegar (Nacional, Internacional, 
Militar, Civil, etc), todo esto en virtud del objetivo 

3. Definir un sistema de difusión e información para apoyar las diferentes actividades del 
ejercicio, tanto en su etapa de planificación como de ejecución, lo cual deberá ser definido 
por la FACH. 

a. La red de difusión será conformada de acuerdo a la organización presentada en el 
presente trabajo. 

  

DIRECTOR DEL 
EJERCICIO 

Depto. de Prensa y Protocolo 

Protocolo Prensa 
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JFACC 

Prensa 

Protocolo

Prensa Interna 

Prensa Externa 

CMV 

Visitas Observadores Media 

 
b. La difusión se efectuara de acuerdo a lo presentado en la exposición de la Fuerza Aérea 

de Chile, y abarcara los siguientes tópicos 

• Media Interna 

• Media Externa 

• Visitas 

• Observadores 

c. Esta misma difusión abarcara el área Militar y Civil de acuerdo a las realidades y 
experiencias propias de cada país participante. 

d. Velar que la difusión de la información esté alineada con los objetivos y la política 
comunicacional del ejercicio, existirá un Comité Editorial. 

4. Definir los Objetivos, Propósitos y Procedimientos de Información Publica, con la finalidad de 
resaltar la importancia de operar en forma combinada. 

Propósito: 

a. Área Comunicacional 

Establecer un flujo eficaz, eficiente y oportuno en relación a las tareas de las fuerzas 
combinadas, para mantener informado al público interno y externo de los hechos 
relevantes que ocurran durante el ejercicio y que no sean clasificados. 

Propósito: 

b. Área Protocolar 

Organizar y planificar la participación de autoridades y observadores durante la 
ejecución del ejercicio, con el fin de asegurar su atención y la difusión del evento 

Los objetivos de la información pública para el ejercicio son los siguientes: 

• Dar una clara y objetiva percepción del ejercicio a los diferentes estratos de 
audiencias. 

• Utilizar la comunicación social como factor de fuerza multiplicadora de imagen 
positiva de las fuerzas y de sus relaciones interinstitucionales. 
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• Adiestrar al personal de información publica en el manejo de situaciones propias de 
este tipo de ejercicios. 

5. Determinar los objetivos, tareas y funciones del personal de Comunicación Social. 

a. Objetivos  

El personal de comunicación social deberá contribuir para que se alcancen los objetivos 
de comunicación social, propuestos para la realización del ejercicio 

b. Tareas: 

• Establecer un formato estándar que permita la entrega de la información en forma 
clara y objetiva a los medios de comunicación social  

• Establecer una estrategia para que los medios de comunicación social difundan 
claramente los objetivos de información establecidos para el ejercicio. 

• Elaborar un programa de adiestramiento común al personal especializado en 
comunicación social, para el manejo de situaciones propias de este tipo de ejercicios 

6. Definir en coordinación con el Comité A-V los protocolos de seguridad informática para el 
ejercicio. 

a. Este Comité A-II considera vital la difusión de las diferentes actividades del ejercicio para 
resaltar el grado de cooperación de los países intervinientes. 

b. Por lo expuesto es necesario proteger la información difundida en las redes informáticas 
a efectos de evitar intromisiones externas que pudieran alterar el contenido de la misma. 

c. La seguridad de la red informática es responsabilidad del Comité A-V. 

7. Definir las necesidades de entrenamiento relacionadas a los conocimientos requeridos de 
acuerdo a los cargos a ocupar durante el ejercicio y que deban ser ejecutados en cada país 
participante. 

Elaborar un programa de adiestramiento común al personal especializado en 
comunicación social. 

8. Todos los Comités deberán actualizar sus respectivos cronogramas del presente ciclo, 
durante la ejecución de su respectivo comité.  

El Cronograma del Ejercicio Cooperación I se actualizó de acuerdo a la fecha programada 
por la FACH. 

G. Recomendaciones 

1. Cada Fuerza Aérea deberá asumir la responsabilidad de la administración, seguridad, 
logística y difusión de la información, de los periodistas de su país, debidamente acreditados 
en el EJERCICIO COOPERACIÓN I. 

2. Establecer coordinaciones entre el Jefe del Departamento de Prensa y Protocolo del 
EJERCICIO COOPERACIÓN I y el Delegado de Prensa del país participante. 

H. Acciones Comprometidas 

1. La Fuerza Aérea de Chile deberá agrupar todos los indicadores por comité a fin de 
estandarizar y elaborar cartillas comunes a ser propuestas en el próximo taller del Ejercicio a 
efectuarse en los primeros meses del 2009. 

2. Compromiso de informar en la brevedad a la Dirección del Ejercicio COOPERACIÓN I, el 
cargo y cantidad del personal involucrado en el área comunicacional y protocolar por cada 
Fuerza Aérea de los países participantes. 

3. Las Fuerzas Aéreas integrantes del SICOFAA que no han confirmado su participación en el 
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ejercicio COOPERACIÓN I deberán hacerlo antes del 1 de Abril conforme al formato 
establecido. 

 
IX. TALLER DE PLANIFICACIÓN EJERCICIO COOPERACIÓN I; 

Buenos Aires, Argentina, 14 al 18 abr 2008 

A. Conclusiones 

1. Se aprueba la planificación presentada en la orden preliminar del Ejercicio “Cooperación I”, 
con sus respectivos anexos. 

2. Se concuerda presentar en la PREPLAN el Cronograma de Planificación presentado en el 
Anexo “B”, Apéndice N° 4, para la elaboración del plan de operaciones, anexos y 
planificación derivada para el ejercicio virtual. 

3. Se acuerda enviar a las Fuerzas Aéreas miembros del SICOFAA el Memorando de 
Entendimiento, para su revisión y remisión posterior, para ser tentativamente firmado en la 
CONJEFAMER, durante el mes de julio 2008. 

B. Recomendaciones 

1. Que los comités del próximo ciclo SICOFAA, participen exclusivamente en la planificación 
del ejercicio, de acuerdo a lo propuesto en el Taller 2008 en Buenos Aires. 

2. Que en los próximos comités, participen como Representantes de las Fuerzas Aéreas, los 
integrantes del Estado Mayor Combinado de la Dirección y/o aquellos que participen con 
medios aéreos, para darle continuidad a la planificación y ejecución del ejercicio. 

C. Acciones Comprometidas 

1. Las F.A. integrantes del SICOFAA, deberán confirmar lo siguiente, como plazo máximo en la 
PREPLAN 2008. 

a. Personal participante: Tripulaciones, Personal de apoyo, Personal de los E.M. 
combinados u organismos asesores, de acuerdo a lo señalado en el Anexo “B”, 
Apéndice N° 5 del OROPRE. 

b. Aeronaves que participaran. 

c. Ritmo de las operaciones: Horas de vuelo disponibles para el ejercicio, Cantidad máxima 
de misiones diarias y Normativa de descanso de tripulaciones. 

2. Enviar a la FACH, el Memorando de Entendimiento, con las observaciones pertinentes de 
cada país, hasta el 13 junio 2008.  

 



EJERCICIO MULTILATERAL SICOFAA

CRONOGRAMA GENERAL

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Fase Alcance 2007 2008 2009SUB-ALCANCES 2010 2011

GENERAL

 OP 1 
PLANIFICACION 

 PLANIFICACION Y PREPARACION DEL EJERCICIO 
VIRTUAL PARA SOMETER A EVALUACION LA 
PLANIFICACION 

 OP 2 JUEGO  REALIZACION DEL EJERCICIO VIRTUAL 

 OP 3     
EVALUACION 

 EVALUACION DEL EVA, Y PRESENTACION DE 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 OP 4 ENSEÑANZA 
 LECCIONES APRENDIDAS,  REVISION Y 
ACTUALIZACION FINAL DEL SISTEMA DE 
PLANEAMIENTOMEDIANTE UN TALLER 

 OP 5 
DISTRIBUCION 

 DISTRIBUCION DE LAS ENMIENDAS PRODUCTO DEL 
PROCESO DE EVALUACION 

 EJERCICIO 
SICOFAA 

"COOPERACIO
N I" 

  PLANEAMIENTO  
 PROCESO DE PLANEAMIENTO DEL EJERCICIO 
"COOPERACION I" 

 EJECUCION DE 
COOPERACION I 

 EJECUCIION DE LA OPERACIÓN DE RESCAT, AYUDA 
HUM. O DESASTRES 

 EVALUACION, 
LECCIONES 
APRENDIDAS 

 REALIZAR LA EVALUACION Y RECOGER LAS 
LECCIONES APRENDIDAS EN BIEN DEL SISTEMA 

 OP 6          
ACEPTACION   ACEPTACION ENMIENDAS AL SISTEMA 



EJERCICIO MULTILATERAL SICOFAA
CRONOGRAMA

COMITÉ A-I

COMITÉ A-III OPERACIONES

Código de colores:

concluido en proceso por realizar pendiente decisión

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Face ALCANCE

PERSONAL

ALCANCE Nº 5: PROGRAMAR LA INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO ORIENTADO A LAS ÁREAS QUE ABARCA EL EJERCICIO MULTILATERAL

CONJEFAMER

ALCANCE Nº 6: PROPONER LAS MODIFICACIONES QUE SE CONSIDEREN NECESARIAS PARA ACTUALIZAR LA GUÍA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
EJERCICIOS COMBINADOS DEL SICOFAA
ALCANCE Nº 7: ELABORAR UN PROGRAMA DE APOYO PSICOLÓGICO DEL PERSONAL DURANTE Y AL TÉRMINO DEL EJERCICIO

2010 2011SUB-ALCANCES

ALCANCE Nº 1: COORDINACIÓN DE LOS ASPECTOS LEGALES

ALCANCE Nº 2: DETERMINAR UNA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y DE PERSONAL PARA LOS DIFERENTES NIVELES DEL EJERCICIO

ALCANCE Nº 3: ESTABLECER LOS PERFILES PARA LA CUALIFICACIÓN DEL PERSONAL

ALCANCE Nº 4: DETERMINAR ÁREAS DE EVALUACIÓN CON SUS RESPECTIVOS INDICADORES, QUE PERMITAN EVALUAR EL RRHH PARTICIPANTE EN 
EL EJERCICIO

20092008

Nº 3

Nº 2

2007

General

Nº 6

Nº 7

Nº 4

Nº 5

Nº 1

1/1



EJERCICIO MULTILATERAL SICOFAA
CRONOGRAMA

COMITÉ A-II

COMITÉ A-III OPERACIONES

Código de colores:

concluido en proceso por realizar pendiente decisión

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

ALCANCE FASE

2008

ALCANCE Nº 3: INSTRUIR Y PROVEER LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR UN ADECUADO MANEJO DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN E INFORMACION AL PÚBLICO

 A 

SUB-ALCANCES

 ANALISIS DE LAS CAPACIDADES ACTUALES DEL 
SISTEMA DE INFORMACION DE SICOFAA Y DE LA 
GUÍA DE EJERCÍCIOS COMBINADOS 

2011
CONJEFAMER

2009 20102007

INFORMACIÓN

ALCANCE Nº 1: IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE DIFUSIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EXPERIENCIAS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE 
OPERACIONES, EJERCICIOS, INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES, OPERACIONES SAR-APCADE, SEGURIDAD Y CONCEPTOS DOCTRINARIOS EN GENERAL 
QUE OPTIMICE EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES
ALCANCE Nº 2: RETROALIMENTAR PERIÓDICAMENTE EL SISTEMA A TRAVES DE REUNIONES Y SEMINARIOS, DE MANERA QUE PERMITA LA 
ACTUALIZACIÓN DE LOS PROCESOS PARA LA  EJECUCIÓN DE EJERCICIOS COMBINADOS

 B 

 C 

 PROPUESTAS DE MODIFICACION. POR EJEMPLO, 
CREAR UN SITIO WEB INTERACTIVO AL CUAL CADA 
FUERZA PUEDA ACCEDER Y ACTUALIZAR LOS 
DATOS SOBRE SUS CAPACIDADES Y DOCTRINA 

 PUBLICACION DEL PROCEDIMIENTO DE LAS 
MODIFICACIONES DE LA GUÍA DE EJERCÍCIOS 
COMBINADOS 

Nº 1

 D  PUESTA EN EJECUCION Y EVALUACION 

Nº 2

 A 
 INTERACTUAR EN FORMA PERMANENTE A TRAVES 
DEL SISTEMA DE DIFUSIÓN E INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN IMPLEMENTADO 

 B 
 REALIZAR AL MENOS UNA REUNION O SEMINARIO 
ANUALMENTE 

Nº 3

 A 

 ELABORAR Y/O ACTUALIZAR UN PROCEDIMIENTO 
INTERNO QUE ASEGURE EL MANEJO DE 
INFORMACION OPORTUNA Y PRECISA PARA SER 
APLICADO POR CADA UNA DE LAS FUERZAS 
INTEGRANTES DEL SISTEMA 

 B 

 CAPACITAR AL PERSONAL DE RRPP Y/O 
DEPARTAMENTOS COMUNICACIONALES EN 
ASUNTOS DE COMUNICACIÓN  DE INSTITUCIONES 
PÚBLICAS 

 C 
 REALIZAR PRÁCTICAS DE MANEJO DE LA 
INFORMACION CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
EN CASOS DE SITUACIONES DE CRISIS 
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EJERCICIO MULTILATERAL SICOFAA
CRONOGRAMA

COMITÉ A-III

COMITÉ A-III OPERACIONES

Código de colores:

concluido en proceso por realizar pendiente decisión

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

ALCANCE FASE

 OP 1 
PREPARACION 

 OP 2         
ACEPTACION 

 OP 1 
INFORMACION 

 OP 2 
CAPACIDADES 

Nº1

Nº2

 RECOLECCION DE MATERIAL PARA LA 
ACTUALIZACION DE LA GUIA, MANUAL JFAC, PUB. 
OTAN , ETC. 

 ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTO DE LA “GUÍA DE  
EJERCICIOS COMBINADOS DEL SICOFAA” COMITÉ 
AIII 2007-08 MAS UN TALLER 

 PRESENTACION DEL DOCUMENTO DE 
PLANEAMIENTO DE OPS AEREAS ANTE LAS 
NACIONES MIEMBROS PARA ACEPTACION Y 
DECISION DEL ESCENARIO Y FORMA DE 
PARTICIPACION POR NACION. 

 CONSOLIDACION Y PUBLICACION DE LA BASE DE 
DATOS SOBRE CAPACIDADES AEREAS DE LOS 
PAISES MIEMBROS DE SICOFAA 

2007SUB-ALCANCES

 RECOPILACION DE LOS DATOS NECESARIOS PARA 
LA BASE DE DATOS SOBRE CAPACIDADES AEREAS 

2008 2009

ALCANCE Nº 1: CONFECION DE UN SISTEMA DE PLANIFICACIÓN Y EJECUCION DE OPERACIONES AEREAS DE RESCATE, AYUDA HUMANITARIA Y 
DESASTRES NATURALES, MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTO DE LA “GUÍA DE  EJERCICIOS COMBINADOS DEL SICOFAA” (QUE FIGURA 
EN LOS DOCUMENTOS NORMATIVOS DEL SISTEMA) TOMANDO COMO REFERENCIA OTROS DOCUMENTOS QUE SE PUEDAN AGREGAR AL SISTEMA 
(EJ: MANUAL JFAC ARGENTINO), QUE LE PERMITA AL SICOFAA:
a. CONTAR CON LAS PUBLICACIONES Y HERRAMIENTAS DE PLANIFICACON Y EJECUCION DE OPS. AEREAS DENTRO DE SICOFAA.
b. EJECUTAR Y CONTROLAR OPERACIONES COMBINADAS BAJO UN MANDO ÚNICO MEDIANTE UNA ESTRUCTURA JFAC HQ COMBINADO.
c. INTEGRAR LOS MEDIOS AL SISTEMA DE MANDO Y CONTROL ESTANDARIZADOS CON CAPACIDAD DE INTEROPERAR.

OPERACIONES

ALCANCE Nº 2: CREAR UNA BASE DE DATOS  SOBRE LAS CAPACIDADES AÉREAS DE LOS PAISES MIEMBROS DE SICOFA, QUE PUEDAN SER 
EMPLEADOS EN MISIONES DE RESCATE, AYUDA HUMANITARIA Y DESASTRES NATURALES.
ALCANCE Nº 3: PONER A PRUEBA EL SISTEMA DE PLANIFICACION Y EJECUCION DE OPS AEREAS MEDIANTE LA REALIZACION DE UN EJERCICIO 
VIRTUAL, DEL CUAL SE PUEDAN EXTRAER CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES A SER CORREGIDAS EN EL SISTEMA ANTES DE SU APLICACIÓN 
EN EL EJERCICIO COMBINADO “COOPERACION I”.

2010 2011
CONJEFAMER
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EJERCICIO MULTILATERAL SICOFAA
CRONOGRAMA

COMITÉ A-III

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

2007

 OP 5 
DISTRIBUCION 

  PLANEAMIENTO  

 EJECUCION DE 
COOPERACION I 

 EVALUACION, 
LECCIONES 
APRENDIDAS 

 OP 6          
ACEPTACION  

 EJERCICIO 
SICOFAA 

"COOPERACIO
N I" 

Nº3

 OP 1 
PLANIFICACION 

 OP 2 JUEGO 

 OP 3     
EVALUACION 

 OP 4 ENSEÑANZA 

 REALIZACION DEL EJERCICIO VIRTUAL 

SUB-ALCANCES

 PLANIFICACION Y PREPARACION DEL EJERCICIO 
VIRTUAL PARA SOMETER A EVALUACION LA 
PLANIFICACION 

 REALIZAR LA EVALUACION Y RECOGER LAS 
LECCIONES APRENDIDAS EN BIEN DEL SISTEMA 

 ACEPTACION ENMIENDAS AL SISTEMA 

 EVALUACION DEL EVA, Y PRESENTACION DE 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 LECCIONES APRENDIDAS,  REVISION Y 
ACTUALIZACION FINAL DEL SISTEMA DE 
PLANEAMIENTOMEDIANTE UN TALLER 

 DISTRIBUCION DE LAS ENMIENDAS PRODUCTO 
DEL PROCESO DE EVALUACION 

 PROCESO DE PLANEAMIENTO DEL EJERCICIO 
"COOPERACION I" 

 EJECUCIION DE LA OPERACIÓN DE RESCAT, 
AYUDA HUM. O DESASTRES 

2010 20112008 2009
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EJERCICIO MULTILATERAL SICOFAA
CRONOGRAMA

COMITÉ A-IV

COMITÉ A-III OPERACIONES

Código de colores:

concluido en proceso por realizar pendiente decisión

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

ALCANCE FASE

2007 2008

ALCANCE Nº 2: Diagramar estructura orgánica
ALCANCE Nº 3: Mecanismos de rendimiento
ALCANCE Nº 4: Listado de capacidades

SUB-ALCANCES

 Definir mecanismos de 
rendimiento 

 Evaluación de mecanismos de 
rendimiento 

CONJEFAMER

 Presentar la actualización de la 
Guia de Ejercicios Combinados del 
SICOFAA al Taller 

 Confección del anexo logístico al 
Plan de Operaciones 

Nº 2

Nº 3

Nº 1

Nº 4
 Presentar listado de capacidades 
y confección de base de datos 
combinados 

 Definir uso de las capacidades 

LOGISTICA

ALCANCE Nº 1: Confeccionar Manual de Ejercicios Combinados

 Confeccionar listado de 
capacidades de apoyo 

 Diagramar la conformación de un 
Centro Logístico Combinado  

2009 2010 2011

 Retroalimentación de la 
Conformación del CLC 

 Evaluación de la Guia de 
Ejercicios Combinados 
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EJERCICIO MULTILATERAL SICOFAA
CRONOGRAMA

COMITÉ A-V

COMITÉ A-III OPERACIONES

por realizar pendiente decisión

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

ALCANCE FASE

 Transferencia del conocimiento del uso de  las 
capacidades tecnológicas 

 Elaborar requisitos para el intercambio del uso de 
tecnologías 

 Solitud de capacitación para el uso de  tecnologías de 
interés por parte de las Fuerzas Aéreas 

CIENCIA Y TECNOLOGIA

2009 2010
CONJEFAMER

ALCANCE Nº 1: Realizar un listado de los recursos tecnológicos disponibles por cada país miembro del Sistema SICOFAA para apoyar  a situaciones como 
desastres naturales, apoyo humanitario y busqueda y rescate
ALCANCE Nº 2: Promover el intercambio del uso de tecnologías en base a la información que proporcionen los paìses miembros para apoyar a cada una de las 
amenazas de la matriz propuesta por el comité de información
ALCANCE Nº 3: Establecer la interoperabilidad entre los Sistemas de Comunicaciones Tácticas
ALCANCE Nº 4: Integrar a la totalidad de los países miembros del SICOFAA a través de la Red SITFAA con las capacidades de HF e Internet

SUB-ALCANCES 2008

Nº 2

Nº 1

 Elaborar la matriz de capacidades tecnológicas en base a 
la información obtenida de los países miembros y promover 
su actualización en beneficio de apoyar a las amenazas de 
la matriz propuesta por el Comite de Información 

 Difundir la información de los recursos tecnológicos 
presentados por cada país 

 Remitir sugerencias de cada país para elaborar la matriz 
de capacidades tecnológicas en base a la información 
remitida por los países miembros 

 Recopilación de la información enviada por cada país 

 Solicitar a cada pais un listado de los recursos 
tecnológicos disponibles 

 Requerimientos de ampliación de la información difundida 
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EJERCICIO MULTILATERAL SICOFAA
CRONOGRAMA

COMITÉ A-V

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

 Formular el anexo de comunicaciones del Plan de 
Operaciones para el Ejercicio..  

2009

 Los paises participantes informarán al Estado Mayor de la 
FACH de los equipos interoperables que disponen para 
participar en el ejercicio, a través de la SPS. 

2010SUB-ALCANCES 2008
 La Fuerza Aérea de Chile, por ser Chile el país anfitrión 
deberá indicar las caracteristicas tecnicas de los equipos 
que se utilizarán en el ejercicio, a través de la SPS. 

 Implementar la red de Comunicaciones Tácticas, por parte 
de la FACH.  

Nº 3

Nº 4

 Comprobar que las Fuerzas Aéreas han cumplido con los 
requerimientos de comunicaciones de cada estación 
SITFAA 

 Coordinar la provisión de medios de comunicaciones para 
aquellas Fuerzas que la requieran 

 Revisar los reglamentos y procedimientos de 
funcionamiento de las estaciones SITFAA 

 Capacitar al personal técnico en cuanto a la operación de 
los medios de la Estación SITFAA modernizada 
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